
Secretaria: A despacho de la señora juez, informándole que el termino de 

emplazamiento al demandado Yorman Mauricio Patiño venció. Pasa el proceso 

para designarle curador ad litem. 

  

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 126 

Santiago de Cali, Febrero ocho de dos mil veintidós 

 

PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

DTE: ICBF 

DDO: YORMAN MAURICIO PATIÑO 

76001-31-10004-2021-00347-00 

 

Atendiendo al precedente informe de secretaria, se ordena: 

 

1.- Designar como curador ad litem de Yorman Mauricio Patiño al auxiliar de la 

justicia abogada Sandra Lorena Castillo Barona, teléfonos 4849925 y 3172291137 

slcbarona@gmail.com  

 

2.- Por secretaria comuníquesele la designación advirtiéndole que ejercerá el 

cargo en forma gratuita como defensor de oficio y el nombramiento será de 

forzosa aceptación (artículo 48 del c.g.p.). 

  

NOTIFIQUESE 

 

La juez. - 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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